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'Sr-.

limo Señor:

^n cumplimiento a lo ordéna

do por el h^-cmo Señor C en er-o^

sur, en

próximo pasudo terpo el honor

de participar a sn respetable

1 j
autoridad que se ha presentado

en este ^uesco procedente de

J

t 
t
i

1
i

-

años de edad,natural y vecino

de

la

en

esta villa,con domicilio en

aldea de Fnente Carreteros.

Por antecedentes que obran

este Puesto e informes ad

quiridos por el que suscribe 

del^citado individo pertenecía

a la U.C.T.actuó destacadamen-j

te con armas,saqueos,tomo par^í

!



en la tona del Cuartel de la Guardia Civil de esta

y ^u3Ba de inasenes^naui^estaudo 

cierta tonara parte en saqueos y

dicho indivíAuo no

de imágenes

tMnar

a

único que hizu y no lo niega fue 

expresado Cuartel.

Por cuanto anteriornente se

a su detención y puesto en la cárcel 

dispodición de su autoridad para los 

solver

^dQ3 Suarde a 11^^ Señor nuches años.

Fuenteh Talnera 29 de yayo de 1.939

lino Señor auditor de Guerra <de este Ejercito.

C O R O B A.
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Don i CyH.Z- ye rnr nde x ^Tanlenta-... ¿c ia
Encargado de! Registro

Fichero Genera! de esta Auditoría.

CERUFtCO: Que de ios antecedentes obrantes
en este archivo resuita contra..^a.§.n

(a)3i /-buelL -eGnataD.^.^a en
Ld ÍYchey^
LC!

y asimismo del fichero de procedimientos en 

¡trámite aparece
}

)-
[-
Ii
í

y
3

___ d e.... .{áiugti^í—^e......HL3&-- 
Et Jefe de) Servicio,

C^rd^ba... a o



AUDtTORÍA DE GUERRA
OH

ÜÉRCtlO QE QPERACtONES QEL SUR

SERV^C^O DE JUST^C^A
DE

7VÚ/77.
^2

Para que como Juez y auxiliado del Secre
tario que tiene asignado se sirva instruir

Documentos que se dicen:
contra
Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el 

le remito los docu-
:íl..

núm ero.. -.=.^.5.3.
mentes <^aeal margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de inicio

1 '

del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Jc

N ' —

P. D.

El Auditor,

Sr. Juez Militar /



í"
,¡n. ..pedidor.) .5u.a.rt.el..Guard.i.a Fuente Palmera (Córdoba)

....................................................................................................

FICHA CLASIFICATORIA
)rma<¡zada en cumpünniento de )as instrucciones de! Cuarte! Genera! 

de! Sur de fecha 25 de Abri) de 1939
de) E^ércHo

Apellidos ___ --------------------------------------------------------------------------- Nombre
cimiento l.?...A'LA^9..-A9OA_____  estado Aasado_ profesión Qrnadei^______

Imena hijo de Antonio____ y de___ Anu....... .....   vecinos de—Fuente_
- hallaba en ^asas del Medio (Teruel)isionero / ]ugar y circunstancias ----------------------- ------------------------------- s.PPÜí?.—-----------------------

________ __ Fecha de
Fuentevecino de ........ .. ...........

calidades en las que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 .Fu^ilíS—híÉAílO^tcs----- 2^—

. . Ivo^mnir^ AKosto 1936 ^nrzo 1939rvió en el Elércuo con carácter desdeño Abo^u------- ----------- hasta ---------------------------------- -

¡tentando tos empleos de .3ol^3o.......................................y servido en las unidades siguientes: 39
y i. C9.CÍ _ __ ___  ___  ________ __ _____ — ------ -- ----------- ——.  ------------ -----

rerteneció al S. 1. M ?NQ- ¿fue miembro del S. 1. E. P.?IÍO—¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros?-----

íbtendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o

3)- la realización de hechos delictivos ios siguientes individuos —------------------------------------------------------------

i

________ ______ __  y _____  teniendo él intervención en tos mismos.
. Fn^nte OarBeteros Fuente Palmera (Córdoba)

Le sorprendió el Movimiento en idlbílbC--------------——-----------------------------------------------------------------------------------

Filiación política anterior y posterior a! Movimiento ------------------------------------------- -
-argos directivos—ALÍAgAAO________ _ ¿Votó el Frente Popular? -§1. ¿Fué

poderado?AO ¿Fué interventor?__ ¿Cuál ha sido su actuación?a.O.t.Íva------------------ ---¿Fué propagandist^a?
i-r . Francisco Diaz Fernandez, Manuel Ada-
.^^ey c s,. AÍ^uel... Guerra _0^r t._^t on^__C otM-^ _
'ancisco Dublino Garrido, Juan Conrado "^artin,^^QjQ^j^Q Jiménez Dugo, Juan 

enez Román,y Eleuterio barcia Arriaza. Cometiéndose tos siguientes hechos criminales 
cas'a-=u.r.ei i.^ f

ación del Templo.------- ---------------------------------------------- ---------------------------------------------- ----------------
. en los que .5.^.... tomó parte.

Manifiesta poseer bienes—HiUgU-dQ-S—..-------------------------------------------------------
sí como sus familiares en ....... R9 ----- -.............. ....................... " P I ITCCCCCéC-

... Juan Manuel ernanuez,
ersonas que le conocen y pueden responder de su actuaciM y sus re^denrtas^.^. -

Blazguez Duran./rntoní.. ........... ,

ocumentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase la documentación entregada al inte-

;sado en dicho campo) -------- —--------------- -------------------------------------------------------------------------

tras manifestaciones de interés que hace jHjIEAaA

_Fu.ent e Palme;^

FtRMA

aJ^^--de-JFAÁC!_____ L
Año de la Victoria

El ComaLn.cLan.te de Puesto



y
Oüígencia de ttombramietUo de Secretario

Don .B.al t.a-sr^.r........ .Ct.u.tJL.er^^ e.?.....G.ouj..Z5bl.ez.....................................
... Aren te .^alrr. er a

]uez Mititarrte jAt onto yrrlr^em designado instructor... ......................................................... -......-

en )a precedente Orden de Proceder, habiendo de e)egir Secretario para estas actuaciones, desig-

Josó ...................................................................-..........no a

e) que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiiidad para e) ejercicio de) cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fie)mente tas obiigaciones de) mismo de )as que fué en-

a

V para que conste y tn prueba de conformidad firma conmigo en ...J?Lí.en.te...IlalC].e.i:.a...-

de.......... ....Julio................ -...................... de mHnow^^n^)Sveintidós
treinta y.n^eve

p' '

En Júnente raJ.n^r.a a........v.ei.n..t.i.do..s

de Julio... de mi) novecientos.......trein ts^ y

P^rrec^^hscnetdm de hoy ......ed.......... p^^^le^^odicdo^a^eRt^do ds...13. d^^ivit

con )a Orden de Proceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarisitno de urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas misma^se 

tnencionan; dése cuenta de) itiicio a) ¡ttmo. Sr. Auditor Deíegado de) Ejéteito de Operaciones y 

y a) jefe de Justicia; regístrese en e) tibro correspondiente; cítese de comparecencia a) denuncian

te a fít) de ratificarse en su dettuncia y en atención a tos cargos que se formutan contra...............-

se decreta su prisión preventiva, )ibrando e) oportuno mandamiento a) Sr. ¡director de ta prisión 

dti.....Ai.¿u.t ó. ..i?.a.li:a.¿.r.a...... de) que acusará recibo para su unión a ios autos y practiquense cuantas

ditigencias se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, po)ítico-socia- 

incutpado, interesando de )as menciona-de) ]ugar de residencia de))es a )as Autotidades iocaies

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a )a deiimitación ex-

ciusiva de responsabi)idades, señaiando a ser posibte personas de reconocida so)vencia, que pue-
<



dan acreditar tos hechos imputados y a tas que se recibtri dectaracón S! fuere pertmente; reci- 

bense asimismo det encargado de! fichero de información e investigación y de Procedtmtentos en 

trámite tos correspondientes certificados - ftcha de antecedente^ y procedimientos en trámite refe

rentes at incutpado y por et resuitado de todo etto se proveerá.

Lo mandó

!

!

y firma S. S. Doy fe.

=—

t

D!L!GEMC!A. -Seguidarrtente queda ren'sfrado, se acusa recibo, se expiden !os oficios y mandamientos acorda 

dos y se cumpie io demis ordenado.

1

\
\

\



!N FORME ó
Numero

h 
En contestación a la atante cornuni'J*' 
cacion de V.S. numero 325 (de fecha' - 
22 del mes actual,en la que intere:.:'^^ 
sa informes acerca de la conducta,i 
antecedentes y actuación del dete-^1 
nido del margen,tenap el nonor de 
manifestarle oue el referido indi<^ 
viduo,con anterioridad al 18 de Ju-zi 
lio de 1936 pertenecía a la U.G^T 

como socio 0^1 Centro Obrero de 
Fuente Carreteros.

Durante la dominación marxista 
actuó con armas,tomando parte en

el asalto al Cuartel de la Guardia' 
Civil de esta localidad y apode

rándose de un fusil de uno de los 
guardias que defendían el citado 

edificio.
Dios guarde a V.S.muchos anos. 
Fuente Palmera 26 Julio de 1?Z

- Año de la Victoria.

o !
1939.
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Sr. Juez militar Instructor de esbi villa.
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AUOtTORtA OE GUERRA 
DEL

EJÉRCtTO DE OPERACtOMES DEL SUR

/uzgado ;tV///rar._JEu.en.t.e.. TalD:e ra

Donjyc///o__..... ..... -..............
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cz/m/?//w/e/z/o í/e /o ocorí/oí/o c/z e/ z/ía z/g 
/zoz/ c/z g/ /^rocgz/z'zzz/g/z/o___ jSuH.a.ÍI.i.SÍim!__ <^.6...

________IijigBn.ci.a,— -../zzz/zzgro—____  
zyzzg g/z gs/g /zz^g'zzz/z? z!Mz7zzr sg s/g^zzg co/z/rzz 

____ J.u.aji.....To.r.r.i.j.o... lQri..ás___________  
czzízzzs cz'rczz/zs/íf/zc/zzs zz/ /zzzzrg^g/z sg z'/zz/z'czz/z, rzz^g^o/g 
zyzzg co/z /zz zzzzzízoz zzz-Fezzcz'zz /zoszó/g /zrzzc/z'zyzzg ^gs- 
/zozzgs zz /zzz z/g z/g/grz7zzzzor /zzs zzzz/gcgz/gzz/gs^ zzc/zzc- 
czdzz czzzzz/zzc/zz /zo/z'/zco-soczG/ z/zzrazz/g g/ z/zzzzzzGz'o 
rzz/o, z/g/ g.r/?z-gSGz/o zzzz/z'zz/z/zzo y z/g czzz/a z-gSM//Gzz- 
czG gzzzz/z'rzz o cozz/z'zzzzaczdzz g/ zz/zor/zzGO z'zz/zzrzzzg.

¿g gzzcoz-gzrco zyzzg /os /zgcÁos <7Gg o/ /zz-ocg- 
soz/o o z'zzczz//7Oz/o sz? /g o/r/Azzz/gzz sg COZZSZgGgZZ z/g 
zzzz zzzoz/o c/oro // cozzc/so, /ocz/z/azzz/o s/gzzz/zrg o sgr 
/7Osz/z/g, zzozzz/zrgs // z/ozzzz'cz7zos z/g pgrsoGCS z/g rg- 
cozzoczz/a so/íJgzzczo zyzzg /os /zzzgz/ozz ocígz/z'/oz* o /?zz 
z/g z-gcz'/z/r/gs z/gc/oroc/ón.

/)zos g^ZZGZ'Z/g G !^z/. ZZZGC/ZOS GZZOS. 
^Gl?LejTta-B:alm^rGí..^2L//g.-....—

 yg /9..3.9............ —.... -^zzo fnzyz!/b/. de 

la. Victoriá.,______ Et Juez Militar instructor.

j^calde Presidente del ayuntamiento d.



a le casa-cuartel de la

. )

Para dar cu^nli^úento a cuanto 
ordena en su resoetable escrito4 
335.de fecha 22 del actual, en el cu] 

interesa le conunicue los antece
dentes. actuación y conducta ooiitic¡ 
social del encartado JUAN TORRIJO-TC 
i^ÁSiten^o el honor de participar a í 
v\oue por informes cue obran en est^ 
puesto de citado individuo estaba ad 
filiado - 1- 
Novimiento como uno de los Girin<-------
actuó con armas,tomo parte en sacuei 
Qc y asalto a la casa—cuartel de la 
Guardia Civil de esta localidad.
Y semdn informes fasilitados por los 
vecinas de esta vmlla Pon Nanuel Du- 

Reboso,D.Juan Reyes González,y jD. 
Ricardo HidalSb Sánchez,para cue mai 
fiesten cuanto sepan de catado suje^ 
dicen,cue pertenecía al Centro Obre
ro de.Fuente Carreteros, afecto a lí 
p con armas,destacedamen

tomo parte en sacueos,asalto a la 
Q^cg-cuartel de la Guardia Civil,y 
cuerna de Imágenes.
Dios nuarde a V. muchos anos 
Fuente Palmera 24 de Julio de 19^^ 

Año de la Victoria

la U.3.T.intervino en el
ent^

Guárela Civil,y

H1 Comandante

z Instructor I ilitpr ó.e la Plaza de

335.de
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Sr.

1

j*^

!1 
la atoaba coiaaíca- 
325 fecha 22 de^^ 
int'- ja 'a"a.-'^' 
,antecedentes y 

r^en,tcn- 
aa al

Su contestación a
cíon le
mes actual,ip
.C^ Ca

actuación del detenido del ma: 
go el h?n^r ie marilest^rle ^ue el re
ferí i- lnll"áluo,r \ .t;'l''idad al 
18 de Julio de 1939 pertenecía a la U
G.D.
alio.

nuaero 
la

1
s.:

_____ __ a 
como socio del Centro Obrero de 1^ 

a de Fnente Carreteros.
Curante la dominación marxiste actuó 

con armas,tomando parte on el asalto 
al Cuartel le la luardia Civil de es- 

'1- 
gúardias que defen- 

edífi ' 
dios guarde a V.S. 
Fuente Palmera 27 d

t lee'lÍ^..A "
;il de uno de los 
dian el citado edifis'^. 

-muchos anos
3 Julio de 1939 

Año de la Victoria

aa ?. ^ 3e la aa

)

C

!

Militar lastructor de esta villa.

LCCALIJA3



AUOtTORÍA DE GUERRA 
DEL

EJÉROTO DE OPERACtOMES DEL SUR
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CMm/^//oa'e/7/o í/<? /o ocorí/oc/o e/? e/ í//a ííe 
Z/o// g/í g/ /^rocgt7///:/gn/o.,....SMU.amíiíüO.—<ÍS__
............. 1' r<r se cj..ja...... .... ....nú/Hgro-^HAt.^^Q:^____  
ty/zg g/! gs/g /í/^g^at/o /M/V/Zor sg s/^ug conZra 
________ Ju aP -To.r.ri.j.o....Tojeás.---------------------- 
enz/GS c/rc/v/^sZo/^c/os o/ //^org^g/^ sg Zní/Zcag, ru^g'oZg 
(///g con Zo njG^or ///-¿^gncZGposZ&Zg procZZtyng g'gs- 
ZZongs G /Zn íZg cZgZgrn/ZGor Zos GnZgcgíZgnZgs, ceZoG- 
cZí)n // coGíZneZG /?oZZZZco-socZaZ íZnrGnZg gZ cZo/nZnZo 
ro/'o, íZgZ gj'prcsGG'o Zno'ZcZíZGO // G'g cí/^G rgSG/ZGn- 
c/G gn/ZZZro n conZ/nz/GcZci/! gZ o/^orZnno Zn/br/ng.

¿g gncorgz^co tyng Zos Z/geZ/os tyng G/ /?/'ocg- 
soG'o o ZncnZpGíZo sg Zg oZ/-/¿yM//g/7 sg consZgngn cíg 
GG moíZo cZGro // concZso, /ocZZZZGGo'o s/gwprg G ser 
/yosZ&Zc, GO/nZ^rgs // í/oG,ZcZ/Zos bg /?grsoGGS bg rg- 
COGOcZtZG SOZggGCZG tyGg Zos /?Gg(7GG GCrgb/ZGr G Z?G 
íZg rcc/Z^ZrZgs a'gcZGCGcZóG.

Z)Zos g^GGríZg o FtZ. mneZ/os GGOS. 
^GFu..enJt^-r.alELe.rG)...^2íZg—— 

_________________ r/g Zd.3.9..........  -yn'G/T/o/.
la, Victoria* Ei juez MiHtar instructor,

Trodicion^Jista y de lasJefe Falange Española
O. N. S. de

F U E IT T E PAL ? ' IS R
Rcddsvcí, Cimíneí y Ccnip.-Sc^UU* 23*3 39



{ndagatMÍa de)encadado
J'u.a^3....'.C.o.r.r.i.j.o....T.ni?..áa..........

.(..a.}....al....Ab.U-elo.

<

{

!

r

í
t

t

En ...-ru.en.t.e-P.n.lr.'.ar.a a.lí^..de..J.u.l.i.o......................
de 1939.... , ante el Sr. Juez Instructor con mi
asistencia, comparece el que, exhortado a de

cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons- 
edad, naturalde....l?n.e.n..t.e....3.ar.?.eter.o.s...... provincia

en t.e... U.a.rr.Bt erq s d e estado....
ta al margen, de.3.8....años de
de..... Górdqba.................. y vecino de
profesión..Jornalóla..........que.sabe leer y escribir, que.fué procesado
anteriormente por el delito de .............   ante el Tribunal

y

........................que le impuso la pena de............................

la cual..............cumplió...............................................................
............ conoce el motivo por el que se encuentra.............................................y que

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son: Estatura.... 1-6.00....... pelo...n...r.r.o........barba...P.o.'b.l.ad.a..

cejas......L...pelo...color... s.aJi.Q......... ojos...n.^'^.r.Q.8.... y tiene como señales particula-

res....nÍn^M.n.n.
Es hijo de....^at.o.n.i.o.

y de... i.dan..........................

y

y de.....................naturales de^Gannaa^dR^^
.............está casado oon...Do.l-o.naa...p.aY':an....^.Í43ba5o

ti ene.rio..?. hijos.

PREGUNTADO

Pi: /rdhl \ )0

'? '.on

la
3,no

Por su filiación poli tica,dijo: que desde que se implanto 
republica uertonecía a la Unión G^^eral de Trabajador^ 
desempeñando nunca cargos de la directiva,por impedírselo 
su falta de ilustración.
li se puso en favor o encontra 
que voluntaria y decididamente 
mismo,aban donando los trabajos 

ra propieda 
ordenes deJ Comí 

en la aldea de Pun 
se preveyo d 
unos quince : 
;tos que 

Le Panuel

ar

a, po r

de nuescno yovlr?ento,iijoj 
se opuso con las arras al 
de aventar trigo que estaba 

d de Pairundo Plasquez para ¡ 
té revolucionario que se nabin 
nte darr^ceros.Agrega que en 

? una esco^eta^quedando encar- 
borbres con los que tenia que 

le habían asignado,si endo une de 
yy^nandes y el otro la vigilancia 

a puente Palmera,teniendo para arbes 
rapidarente si llegaran luersas de ' j 

V r'sis-ir si e^s pcsicie.rsniiiesta aue 
ai^s de la doninación raruista nc tuvo otra ni- ] 
^'uur^sad^,cuidando?^ urican^nte de 

relevaran con nornal 
o"rer Jos puestos 
^^ada^^n dorridos,ra 
e bac^r en el 
nar?a con ios

realizando en una 
ponerse a las crd 
Gonstituiuo _ —
el priner nonentc 
galo del naudo de 
atender a dos pus 
ellos el rolir 
de la carretera qu' 
la consJvna de avu' 
nuestro d^ercito 
durante los 
'^Ón aue la 
tinelos se 
noche a rec 
honCrea oe 
nía nada au 
donitá,da a
ro
di intervino 
solutavent  ̂
^^e se le 
Por su actuación durante 

esta local idad,dijo 
se uresentaron 
del Pío,VI ando 
parte de 
seguido 

i ruardi

si llegaran luersas 
ova pcsirie.rsniiiesta 

dorinación varuista 
cridándose unicanente de sue les cen- F 

con norralidad,dedicando se durante la i 
puestos,con octeto de irpedir aue les 

asando el tienpo en que no te-t;
Iccol en aue estada, doriciliado ¿1 ¡j 
cabecillas rrincipales del organis-

en se^neos o 
incierto one

d? nrnas?''
él interviniese en 1

iij o : ?
Los

se 
SYJ.

Jivil de ' 
de Julio 
de Pairo 
lorrando 
los acto 
dir a los 
ellCnartel.Pani 
Posas^dos

*! G 
tel

la Guardi 
veintitre 
procedente 
uno de ell 

erbr-s nás,trasladande
ra que ayudaran a -en-

el asalto a3 JPart'l 
sue en la tarde 

Ja. aldea dos cariones 
e coligado a rontarse en 

unos veinticinco P( 
a 'lí-^nte Palrera para que ayudaran a 

as civiles y paisanos que se defendían en 
fiesta, aue al llegan al cenre denoninado^las 

mandaron anearse distrinuyendolos innediabaPsne^
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en guerrillas en cu.¿'a fcrr a llegaron hasta el puelio í 
'iCregn lu? una vez aquí le colocaron con alguno z rás* ' 
esottina del Dolino 'J.a l'urisir a Oocepción"r:ur proxiro 
ficio en que eetahan hloqueadcs Dos dei'enseres,dejand^ 
orlen de nue si n lao^veintiTres horas no se habían r 
los sitiados hicieran una descarga en ñor ente de oir 
ner tiro cosa que cunplieron exactanente, continuando ü' 
disparos hasta la nadrugada.
di participó en la. cuenca, de Iragenes de esta Parroqui-, 

intervino en la. qu^'a,ya que poco después de ene.' 
en eY3te A^'untaniento a los defensores del 'Cuartel, regre^^- 
su aldea?donde continuo con el servicio que j e hahian 
hasta, el dieciocho de 'sgosto.en q^^e Parchó ad 3u:gar*denn^^ 

"da .¡ara" huyendo nuevru' ente al ocin^ar ni.íestras fuerzas 
denarcación,hacia """illaviciosa y viji^aueva de Córdota en 
población perjaa.neció d^irante nás de un año dedicado a tr^ 
de hacer trincheras por las cercanías,ingresando luego cr 
voluntario en el. treinta y nueve batallón de fortifio^gs^ 
continuando en. esta unidad hasta la total liberación de"b 
zon a r ar^si s t a. '
3i tiene algo rás ^'Ue ranifesta.r,dijo: aue no.
Jln este estado 3.3. acordó dar por suspendida la presente^ 
dagatoria y leída por só acuerdo la halló conforre 
se y ratificándose en su con ten i do, no 
que no sabe, haciéndolo el 3r. Juez, hoy

e afirK^
lirrando Y)or

1



jajUirO )DE ]P1RJC)<C]E!í/^<NS!]E)\!T<C)

En ..l?LLen.t.e...B.a3.A e.r.a,...a. .-v.ein.ti.nn.'e.Y.e.. de......... J.u.l.i.o de mil nove-

cientos....t.r.ei.n.t.^^...¿/...nn.e.y e.

RESULTANDO: Que Juan Torrijo '^omá.s (a) acnelo. estalla aj^iliado
a la Unión Generad de Trabajadores desde los primeros 
tienpos de la república; d^e se opuso voluntaria^euoe 
con amas a nuestro rovñníento^ n^e desde el priner in^ 
tante estuvo directamente al mando de unos quince nom
bres con lo nue estaba encardado de deiender contra ¡
nuestras fuerzas diversos lugares; que lo vi^^ilaba cons
tantemente con objeto de que se realizara en e 
vicio; que intervino en el asaJ-to
Guardi-^ eivii tiroteando intensamente este edificio en 
que st%ncontraban sitiados los defensores; cue incre- 
só voluntario en un Batallón rojo.

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

de 3e^áltón......................... . previsto y penado en el artículo.

del CAdigo de Justicia Militar y Bando declarativo delí:stadode Gue

rra, y del mismo aparase como presunto responsable....... J.unn...'J?.Q.r.rl.J.Q

................................. por lo que de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisim. procede decretar la ratificación de la prisiOn pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

dab referido Código Castrense.
Vistos además de los artículos citados los Deoretos66 y 191. S. S. por 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesad. a...J.uaa..T°rrrJO 

. se ratifica la prisión pre- 
....................... . .......................................................................... ..

ventiva que el expresado procesad, sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase- onn aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma el Sr. D. BaltrLS.a.r. ..Gllti.e.rr.e.^....Gp juez



Doy fe.

t

i

Militar...de...iA^cn.te...l?.nl!i¡.er.n,

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al..... proce-

sado le notifiqué

precedente Auto y le 

los que se hallen de 

oión del Consejo de

en forma legal el....p.ro.ced.ijní.cnt.o....<icl

hice saber su derecho a nombrar defensor, entre

turno y aportar para

Guerra las pruebas de

el momento de la celebra-

descargo que estime con-

}

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al....q)A.e....de.........

.......................... Q.f.i.c.i.c....I..e...po.r.r..enp.c.n!Ía............. y firma conmigo el Secre

tario en ..Fq.qn t.5...l^aljAe.raa 7í.ei.!it.i.nn.GVe...de.. j:u.l.i.o
............. trei.nta..y....i?lis?í.e........................

de mil novecientos

Doy fe.



^3
AUTO-RESUMEN

dp JulioEn _______ a  .y.ei.n ti nu ev e.

...... ....... ....... ... ... de mü novecientos .. .t.rsip t.a y nu^

RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia en virtud de Orden de Proceder de!. ,38__d^ Julj^o._de__l^_^E--------------
contra____ .Ju..ciu.....rQ.r/ciJ .. .TQP!.á.a.................  -....—....... -.. -.... Y diügen-
cias practicadas aparece que a!....... ....foüos....................- se acredita que e! citado

procesado _ ss-tat a
los primeros

... con nuastro PovTniento;
ve
co^sta^té^ente con
ir. torví ao eu el
j.o i u t ¿u 3 aJ" e
Jefeusores; que

General daTrnLnj^dores desde 
tienoos d^ lj"?^^^trica; nue'sTpuso voluntariamente 

iircctamenete al.r.auo de unos ^or^ras;
tirote^- 

edificio^ en .ue =e ¿aeontr^lan^sitiauos los 
incresó voluntario en un aL.al-on ic^c..

CONS!DERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentales que sirvieron 
de base a! resuitando de! Auto de Procesamiento y que aqueüos se encuentran san

cionados en e! Bando de 
procede ratificar aqué! y practicadas !as düigencias necesarias para e! esciarec.m.ento 
de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado e! procedimiento y eievarlo a 

!a Superioridad de conformidad a !o dispuesto en e! Decreto 55.
Vistos ios artícuios pertinentes de ios Decretos 55 y 19i S. S. dijo: Se deciara 

conciuso ei presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia segu.do contra.^L--— 
' cuvo procedimiento se ratifica;___ jR-Ticiju-TRnuii--------------—- ------------------ -- -  

elévese lo actuado a la Superioridad para la resolución que estime de ¡ustida.^

Lo mandó y firmó en
Juez Militar .. . --------- e Instructor de esta Causa; de todo

io cua! yo, e! Secretario, Doy fe.

inti tiu ¿ve Je julio



Di!!genc!a de remisión.—En
de________—__

A a
de mi! novecientos__ ____________

se remite a ia Superioridad !a presente Causa, compuesta

iJ
1



!

Decreto.—Señátese para ta vista de estas actuaciones e! dia...3.._en Corn9..c^a^ ............
á tas..... 1^-y-^O .____ ___y pasen ios autos a instrucción de tas partes por et término
tegat; dése tectura at procesado de tos nombres de tos componentes det Consejo 

i Fobrc^^ ¿e 1.940.

aDitigencia de notificación.—En,,ol miamjc^xLÍA_ _____
de_______ _ ___ ___-__ _____ de mit novecientos
Yo et Secretario teniendo a mi presencia at procesado_.^^.^^,.jL—-------

te notifiqué por tectura íntegra ta rotación de tos componentes det Consejo de Guerra 
que te tía de juzgar y advertido sí tiene atgo que aiegar manifiesta quedar enterado y 
que no _tieno nada qu^ _____ ___ ___________ _________



ACTA DE LA VISTA
t
!

Vista en Audiencia púbüca con asistencia de! Sr. Presidente de! Consejo 
Teniente oronel D. Rafael Herrera DobkasD...

voca!es D...^.lli entes Facundo Muio Tprrero.- D. j^Qge Perez T. L
D. José Rey lllanes. Fiscal Capitán D. Rodrigo Fernandez de

L Berna 1 Rere Ponen te-"
dada iectura ae ios autos en ef día y hora señaiados y emitidos por !as partes sus res-! 
pectivos informes; e! Pisca! mantuvo que ios hechos de autos son constitutivos de! deiíto^ 
que prevee e! articuio '

........................ ..... ..... .................................................... -
S

y soücitó para e! procesado !a pena de '^C^USiOH

E! Defensor expuso que...... .... ........................
s

i{ 

r

Oído e! procesado manifestó que tíe^e ou? d



SENTENCIA

íjo

'AÍDO

:s.

En la Plaza de ^ordoab a tres de Eebroro de mil novecientos cuarenta, 
Se reune el Consejo de Guerra Permanqmte í
llar la causa instruida contra el procesado Juan Torri^ 

38 años de edad , de estado casado natural y vecino de^ 
rretero por el delito de rebelión. Hecha relación de la cauóa 
te el Ministerio Fiscal Defensor del pr cesado y este y 
- Quenel procesado Juan Tarrico Tomas afiliago a la U.G.T. se 
al Glorioso Movimiento Nacional con las armas sien3o nombrado 
dirigentes Jefe de una patrulla compuesta de unos 15 hombres, 
te de los cuales intervino en el asaltodel Cuartel de la Guardia de 
Fuente Palmera apoderándose del fusil de unos de los Guardias una vez 
que aquellos fueron desalmados.Iguálmemte el procesado tomo parte di- 
recta voluntaria y destacadave^ Hv^wvewvn eh la destrucción de los 
santos de Is Iglesias de lo cuál se vanagloriaba publicamente.HE
CHOS PROBADOS !

de Urgencia paya ver y fa
To^as de 
ü -Ca- 

p re se n-

opuso 
por los' 
al írar

to
í

-i ____  ___________
SLMH&^DO,- Que el hecho sentado como prbadoen ei anterior resultando oostitu^ 

ye un delito de Adhesión a la Rebelión previsto y sancionado en el ar- 
r tdoulo 238 delCodigo de Justicia Militsr en relación con los bah^^s
[ deolaratLvos del estado de gurra y del que aparece como responsable
í en concebí de autor el prooosafo Juan TorrioS Tomas
SlJEiARDú.- Que todo responsable criminalmente de un'ueli^o o falta &o es tam^^

-íi
bien civile mente.
VISTOS los articules citados y deoas de bgeneral aplicacdhi

FALLAMOS

debemos condenar y condenamos al procesado JuaoRorri^^ Tomas 
como autor de nn delito de ^^Lasion a la Rebelión a la pena de RECLU^ 
blON MILITAR HHRFET^A y a las ascosorias de inhabilitación absc^ua 
e interdicion civil durante su cumplimiento y a las responsabilidades 
civiles que se fijaran y exigirá i por las Autoridades competentes en 
el tramite oportuno
Asi por esta nuestra eentenoia la ponunciamos mandamoB y firmamos.



ITORIA DE GUERRA
} DEL

}TO DE OPERACIONES 
i D E L S U R

11 MARZO
----- ----------------------------- z/e /P3—-------/!z?o 7r/zzn/a/.

ZLrzznzzzzzzz/zz /zz ^ezz/enczzz reczzzz/zz en /zz presen/e czzzzszz, pzze conz/enzz

-PIAN TORRIJOS TOMÁS (A) - - - - - - - - - - - -

RECLUSION PERPETUA

t C -iO
í

K í

btii . 4

COA^S//)^/?71A^¿)O í/oe e/ /?rG'cg<í//7í/e/7^o aparece ^ra//a?aaío co/! arreg/o a Z)erec/:o 
pae en se aí/c/er^an í/e/ec^os n; onz/s/ones poe c/ec/en a su co//z^e.e, pne /a prae¿zas/n

/za szWo aorecáz¿/a con nn cr/rer/o /ccz'ona/ pne es as/nz/snzo acer^az/a /a cn/z/ícocdn 
/eg^c/ 0*0 /os Aec/zos, z/ paro /o /^oczfin z/e /zz penzz e/ Consto z/e Czzerrzz se Azz nzzzn/enz- 
z/o z/enfro z/e /os /znzz/es zz pzze /e zzzz/or/ezz e/ ?^r//czz/o /7P z/e/ Cóz/z^o z/e _/zzs//cz'z2 
Afz7//zzr pzze regzz/zz e/ zzr¿zz/rzo yaz/zc/zz/.

/os ^rz/cn/zzs F<y p ó'áP z/e/ Cdz/z'go z/e yzzsfzc/zz z^f//z?zzz z/ Z?ec/e/os óó p 
/P/ z/e/ Co¿zzerno z/e/ ^s/zzz/o

?4C¿/^/?DO zzpro/zzzr /zz zzn/er/or sen/enczzz pzze z/ec/zzro /7rnze z/ ^'eczzrorzzz
TORRIJOS (A) -----------------------------c

.. J

.; ^.' s'.-: A-. '

. ..-í' L J. -.: -.; ::

' j ' y r. J i /. ^. . - 1 ¿y {í . z:

. - - ? ... -y- tr^:'
4 Z <

...

- !

! '- ^ . .- í. . í ' - .- , ' . ' -
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mil no*tt

c Uí¿re nt
ve iat inuev^eCordcoa 

dienten 
lor re cío id a la presen* 

procedese 
ion ;i^eve. idos al Conseje

j IreiounJ- Ho¿^iondL de 4.¿en¿;c<n.SáoÍ4.i^ 
se la liquidaeipn de Cor^dena -^o la q 
rector do 1.: -:í*ísión, 3í3Ea&E^^3&x^á^á^í^^------------------ ------—
3 Cordooar**"'i;xxx&x3áoC notif^ine na. encttrtado la se 
nica, envióse 1^, hoja de ante -eáeoies penales
1 -.egiáti'O ntrai de í^enodos y ^ri^ebeldes en ^^-^adrid.inteB 
todos acuse de yecibo^** Con el re3ít:ado de tos y recibí, 
de r cib^), recitase esta numíCia u^'chivo do est^a

a, su.

y Doy

guidamejte^d cu^pl^ lo mandado

cumplimiento de lo wydenado re 
^aal
, ha condenado
"euna E490E

nD 1^ p^aot^co^
eultando de esta Cuusa por ei
ai^c de Urgonci^^ de esta llaze^
TOMAS (a/ El Abuelo------- ea --------- T
delito de Adheslpa a rebelioi a la ena ^e
O .11 a'óc.-Y aoarsciabdo lue en
nidos aor esta ^auaa desde ^1 d^a veintidós de Julio de mi± o^r' 
veci^ñtos treintaJv nueve------- y en su conseem ñera deberá dejar

extia^^ida ua onoe^a impuesta el día veintinno de de Julio se
^^^Q^igntos sesenta y nueve *** en ^ue sera puesto ^n

tad ^or ^sta Cansa.* . .
Y pura ue conste en cumplí lento de lo odenado expioo 

presente con el deí ^r. Juez ^^juitc de ^jecut rias
bu avointinuevohe*^^rzo de mil noveci utos enarsota.

1 Conseco de Guerra snmari* , 
a JUAN -TORRIJOS ' 

como autor de un 
N -1' U.^.

Se ene otra déte*

i ú e --d!

)

í

)





!

Acuso recibo a V. S. del tes
timonio de liquidación de condena 
de la recaida en causa num 
contra-
Diee guarde a V.S. muchos años. t

Adjunto de Ejecutorias, Sr. Tuñon

!

J



rOR'A OE GMEHNEA
DE

t Ó H O B A
Acuso recibo a V. S. de haber 

sido deducido el testimonio del 

procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia núm.^^^^^^eguido contra

Juau P orri j os & oteas .........
con destino al Consejo Supremo

de Justicia Militar....................................

.................................................................

de R. y f ichs de ' &r)t eífe deat es

Pe aale s

y que me remite en el día de la 

fecha.

Dios guarde a V.S.muchos afíos.

Córdoba ....................  1940.11 hú^il
EL AUDtTOR,

.p. F. TOLtOAWO



DILIGENCIA DE REMISIÓN.-En............................................/

de mil novecientos
;:dc

)'

s e remi te
tí

esta

causa

que doy fe.

toría la presente

archivo general de Audi

r: 
c 
c 
a



,P.

Ex^ped!ente núm. í
r

jNíSIERtO DEL EJERCITO

COMISION CCNTRAt DC EXAMEN DE PENAS

i^i^xDE'LjjEjgTr?^ i)]L (:c)TNfM;uTrj^(:i(:rhT

JUIN .TORRI JOS TOMAS
.38.. años de edad, de estado . .CPQa.dQ 

do por sentencia de Cottsejo de Gtcerra
...... .................................................

C07t. e
tordiccion civil

ud.........................................................
e itpezó a cicivrpÍM- ¡a pe^io eí .H

..................... ua^m^í de .Carretero..........., 
 .juécMtde- 

ceiebradoe77ÍaPií:2a(je.,..C.9.I'doba g^ 3
iaj^iuade militar pbrpotüa.........................
ias accesorias de illh^í-.bilitacion O in-

co77ro a7iíO7' de 7¿77 deiito cié .9^ la robeíi^YY
e77 ei artícuio ...2¿8 Código de Justicia Miiiíar.

1.- -X" . 1^ .. de ...... i9.^.Q. p act7íaÍ77te7tte se cucue77tra
,....... l.Q ..pr 13..ion..p.ro.yin.c.ial de ^órdobo

La Co7nisión Pro77Í77ciai de .Cordoba............................... ad777itic77do ios ¡techos probados, propone que
n conf.lO-tcdn...............................  ia pena que ei rentatado viene extinguiendo, p que ia definitiva, ¡techa
jiicación de ias noratas contenidas C7t ia O. C. de 25 de enero de J940 (D. O. nÚ7n. 2T), sea ia de .valute 
o-íiOs y üii día...de..^.....ma.yor...(.nH9Gr ,1 Ii<)o7t ias accesorias de q.ao .lo. c orr.o.apQnidoii.y- .^n-díA-deJ^

La 7L)tto7'ídaci j7cdiciaíinjorn7a .. coili'orme COH. la. .^omíai dlí

hecítos probados ¡os de..'^UO Gl procesado j;u3n To- 
UGT so ppuso al ^d^rios Lovimióhtó ^ácLoñal

Esta Co7ttisiÓ7t Cetttrai etceofa covto ¡t
rj'j jús -^o.mno afiliado a la !'
con las armas sióndó nombrado por Yób' difigbntos jo fo do unti patrulla
cómpu f)s tá do ünós qbiñeó Rombros ál fronte de los* cuales intefirino on el 
as a if o de 1 C^uart o 1 do la "Gu ar dia CiTri i de Fuente palmera*; apoderándose 
del Tus i 1 de unox de los gu ardías una vez q uo aqoe ll<^s - fe^rón dos armados. 
I,9:ualnionte el procesado tomó parte directa y voluntarí a y des^tac43da( sigue 

ite debe ad7)tiii7- Jorzosantente; ett su virtud p tettiendo en cuenta que det rematado consta7t ios attíece-
! entes reiativos ct .....................................................................................................................................................................................................

I 
)

.......................... ^^^m^deracamp^n^do ...................................................................................... eneicaso.^^?f^^t4
ei grupo .. .11....................   de ict anterior citada disposición, p en su virtud propone que ia pc7ta
ritttitiua te sea ........................... debiendo quedar como defi7titiva ta de .^?9.^i^1<9^..9'.T^.9.S..de

4 .íIQ 0.1 Psi ón n^s y Qr. .c.O.n.. l.P s a c ce sor i as de la p qna pr im i ti ya

Y to?ítado este acuerdo por de ios Vocaíes oota77tes, eicua7í esta pro-
nestet ai ÍÍ7no. Sr. Aseso7' dei Mi7:isterio dei Ejercito para su 77isía p C7crso a ia Superio7-idad.

Madrid. . .8 de ......... So.p.t.i.onobre.................... de J94..2

A

Eí Mero/ yuífíemh

í

Eí /Iscsor A/iuís/rrft? Jr? EyJrcíío,

Eí EarceíCTítisi-

9.S..de


r
.uo Señor A7ini4..tro de! Ejéredo, eon .fee!.e .2 $. de .. ...$b.rtY.e.m.by.o.. de 79^ 2 dieí^resoíueión por oír,,, 
de !o eun! !n pene dcíinitivn nae de!)e ctoupítr e! retnnfedo es !e de tilinte..-.-^H-'^S..............................

de .....replu^icn^m^ypr.......................................... .
eo^!asoeecsor^sde..^^^R?^-.B^A^^^.^y-.......................................................................................................................

4

A*

Lo que de ordeí! de Su Ea;ee!e7teia certi/ien esfa Cotaistóa Cetttra! t/ ío rc77)7tc a 
tos de reaoertxra deí proced:?ateafo oripótario. )í7)!Óa a! 7ais7no de !o presente p ejee,teiÓ7! 
do, dattdo exenta de sx tota! di!ipenc¡a?n!ento a esta (?O7?)is¡óf) por obra!* ett !a ^nisvna todos 

a^a^!a^^do.
Dios nxarde o V., í7!xc!íos años.

..
de SU co^^j

................... de2^í .

ba pLÍb2ic;:nonto.-Hochoo probados



Ití

Cir'KPO JCRT^CC H

""ATA Y

íe<
?n 
et;

i

c Y ? T c O: habiendo de nombrar
ra cue euxU^o eiria tramitación, de las 
naa.dóRi^YO ai -"Itular do oRC^ juz^gado,íyar;en^o de C P ,
t. 4.1 4. Ca.b.Har1..J3&r.- ?dAKC-SCC
enterado dei cargo que ao 
pandos, a desempeñar bien y ilalmon^e 1 s obl ge

Y para conste pmeba de
ei pTa?entc en Cojedotta^a " oa------ *'
mil noveciontoa cua

de Ihc^^mbre de sil nov^^^ehtos cuarenta y

Por recibido eh anterior certificólo r-solucioa definí t^^a 
óneae a' urocedimiento de su razón que se r^cuentra en erarcnivo pro- ^^^onat dr^te J-dz^do ofeiese al Sr.Director de Prisi.n^Pro-

di ..tn Pl.z?.pr.gunt.nd. .. aaxrdentr. en In M eíencr-

tado y con su resultad se .roveerá.- —-------------------
lo mando

^or rec^b^do eh

^^nc^^.-Segu^d^eñt^^

:n córdoba a diez.y ocüo de Diciembre de mü novecientos cuarenL-. 
?o?'recibí do oficio que remite el Sr. Di rector den la Prisión- 

1 esta Plaza,dando edenta de que el encartado se encuentra en
a lose autos,deduzcanáe doa testimonios del certificado d:rb 

definitiva y trasladadese al Juzgodo a la citada insion para í 
'encartado llt resolución definitiva a cordada,al cual se ly- 
f^^atlmonlo y otro al Director de lar misma, interesándole acuse 

^^ün^ra a los autos,no ora eticándose le nueva liquidación 
"^Allanándose iR ficha de antecedentes p? nales para el 9egis-g 

^ro^'cettS^l de Feriados y Rebebes por serle mantenida al condenad, la pr^-^ 

mitiva pena.

dencla Juez) — 
ande Lg^^..)

r^ovlac^a
La m^sma^ujiase á ios^ 
resolución c 
notificar ai 
tregsra-un 1 
de recibo que se

ige
dosc oí JU3g^3



PILIGENCTÁ m KOTTí'rcACTbN.

Seguidnmente yo^^l Secretario y
epue antecede,y ente S.S. el Sr.Juez.compeiece en -s 
cial de Gordo be,el recluso cendenedp < 
debidónente 1udentific^do,el' que 
re *
de por le
do
pondient
cedo y on

JUAN TORRIJOS TO^AS.eí
-- notifiqué Icgelmente mediante 

Integre del o^rtif^dó de^resolucion defi itive.en el que 
Superioridad,mantenerle la primitiva 

o sea le de THGTLTA AñOS de reclusión 
es,haciéndole entrega de untestimon o^^e 

pruebe de quedar i— - 
conmigo el,Secretario de que Doy 
el dedo ^glgar de lo mano darecn

8e
Co; 
cn

_____
^-^4f4cedo V recibido,firme con su^ not r s^ber firmar le h.^,

Doy fe.

ENTREGA DOCULG^TOS

Acto seguido .hice entrega el Sr.Di rector de la pris^oq 
de Córdoba de u^ testimonio del certificado, do resoluc^ oí 
referante al encartado,Interesándole a*cuse de recibo ^arí 
a los autos de cu^ yo el-Secreyrio' Ddy fe=

Provine! 
d efi n^t- 
¿u un^^

:

Providencie juez) 
Sr Grande León.-) e veinte 

áos.
y dos de O^c^embre de m^I novecientosLH Cordob^ 

cu°rent^ y 
por recibido oficio 

Provincial de est^ PGeze de los documentos tue^ 
se e los eutos y bebiendo quededo terminedes todeg 
ejecución ordeneges, 
Presidente de lo 
Gxemo S 
cero acuse de recibo 
vo defi1 tivo.

que remite el Sr Director de 1^
se le ontregeron, UM

- , ,,2 ? les dilig^ncie^í
pongese en conocimiento del ^Itrmo Sr Auditor - 

examen de Penas, por conducho 
este pieza, e^ que se le su^¡ 

** los "Utos y proceder su

Comisión Central,de 
Genere! Gobernador ^yliter de 

u unión

DTL^S^NCTA.-Se^u^ ámente se cumppe

Su S^ñor^n f?



Ai?^*3
'^!0N Pn0V!NCiAL

i 
Se 
co 
CQ

s. 
ce

D E
CÓRM3A

Cobteato 

tuai^ y me 

el penado

)

(n

Wü eacrito dej Í2 del ac^ 

eom^laee manifeaterle aue* . '. . * 
que al margen ae expreae

y qne interea^ ae encuentra en eate 

^Batableclmlento. y
D103 guarde a V.s^muchos

Córdoba 14 de
't
¡ó, co

.y—-

o

C3

0^

í'O
0*^
f-

CTí

añow. 
.1942

'S
-r

^tFz EapeciaT ¡ 
^jíOáe de León.

de Kjeoutori^a do Conmutacíoneo do penaa ¡ 
CORABA.

<'í.^
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DtRECOOtJ

iti Torrico Tom^3
3c. 34.9C2/39

V.
. bi<

Tex^r-!) e? boocr. de s
GU-? en 'cT Ge j:ov se Ri! 'T*eci- 

o^í^o ¿Q este cert^'iípR^
cíüc 'é r-Ego'ucion. ^ef^nitive/rec^i- 
n^ento cM ^)e ?Q¿?Cá Ts
coua; oJe ^3^ iní^ao se.c^t^, ^c&icoao 

' coGceRá ác 'fH^INTa '

aKCs D9 3?OÍD51CN (Frímitíye) ,

B -1^!'? ? i t My de Coo??út M CB

w

leon^-
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r
. de jn'lide

¿ ude

M-'-' -' '-/'' gncl Jue:^) córdoba a 

cientos cuarenta y tros.

Por recibido de r^^lbo del oficio que se remetió al

Tltr¿o.Sr.Áud1tor presií^ ente de ia Couls^ón Central de T^xamen de pe

nas en el cue se daba cuanta de haber quedado terminadas los dlllgen 

cías de ejecución de la- nueva Sentencia y que se 

General Gobernada militar de es^a Plaz^.únase a los autos y remí

tanse ia s presentes a c;^u" clones 

chivo.

t

remitió al ^xono-sr

p PEtn Autor^áod pnrp su ^r-

jO aoend

ngo yo el Secretarle,para hpoér constar que con la A- cha de la 

providencia qué antecede,se remiten les pe ementes actúa clones a ia S 
Derioridadicomnuest'á de^x folios ut^ les,^

Dcy ré

4 :

4 :
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Gobierno Miiitar de ia haza y Provincia de Córdoba

]

A. SE SORIA JURIDICA

Febrero de ^94—, ?^'

J rnador AYUitar de Córdoba aEjecutorías.c

PLAZA

1;

ILL Dxc^o. Sr. Capitán ^eneral de esta región, 
en T.P. 2oL de fecha 27 de Enero ppdOy :ae dice: 

"EL jefe de Colonia Fenitenciaría de Dos 
rjisnas, -scr2.t^ c.e lecns nel actnsL, —e ñic-

signe: "En cnmpLimiento de Los dispnesto en — 
el articnlo 9 (Leí vigente Reglamento de* los Servi- 
cios de Prisiones, orden Ministerial de 21 de Julio 
de 19o8 (5.0. n(Ln. 25) y Orden Circular de la Direc" 
clon General de Prisiones de 15 de octubre de 1941, 
y el excesivo plazo transcurrido sin recibirse tes-^ 
timonio de la resolución recaída en Causa,Consejo 
de Guerra celebrado en Córdoba, contra los penados 
que al dorso de relacionan, rpego a V.E. se sirva 
remitir a esta Jefatura a la mayor brevedad pmsLble^ 
si a bien lo tiene, testimonio literal de los par- 7 
ticulares relativos a referido penado."- Lo que 
traslado a V.E. para su conocimiento y a fin de que 
se sirva remitir a este Centro los testimonios que .2 
se interesan o informe en áu eso con la posible 
urgencia."

jou que con inclusión de las Causas contra los 
individuos relacionados al respaldo, lo traslado a 
V.S. para su conocimiento y cumplimiento de lo que 
se ordena, devolviéndolas a este Centro una vez cum 
plmhdntado.

De orden de S.E.
EL TTB.CORONEL JEFE FE E.L.



i RESBRLDO QUE SE CITA

Juan Torrijos Tomás.
Salvador Torrijos To¿iá<, 
Francispo -Viso Nieto

.)

r

j.



3^

¡A DE NOMBRAMIENTO

, tY z al e z t,.Q.a pi.t ...AtLt 111 ar i a

r de Ejecutorias, designado para la práctica de las diligencias de ejecución de sentencia^ recaiáa en la 
susa; habtendo de e!^ir Secretyio para estas actuaciones, designo at de este juzgado ______

Ulería Ant,^n.ir< f^ln^odn Alvarez ____________________________________
a vez aute mi presencia, manifiesta no tener incompatibilidad para el ejetcicio que acepta, jurando 

ur!o bien y fietmente tas obligaciones del mismo de tasque fué enterado.
para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en ^Córdoba a 
ebnerr.............. ................mil novecientos cuarenta y..-.Cuatr

. mi! novc-Febrera Diez y Rueve 
cientos cuarenta y CuatT*,-;

)

íClA jUb^
tlez -
Por recibida la presente causa con et Decreto de aprobación, procédase a su cumptinrento, a tai fin dedúz- 
kimonio
txxxg:^^§X$^xxxxxxxxxxxXXthi&3^^^ajOM^M^it^^x!^^K9^^u^^^^i^5x que se interesa en el escri

be Une a aut^s retüitiend.)^ citada testím^ni^ n lía. cauda de que.... -.... -....
átente escrita al u^bieru^ Míldtar de esta liaza.

10 

lá

Interesándose en iodo caso acuses de recibos que serán unidos a continuación 
Lo maüdó y firmó S S'*. O^v Fé

- .'j
. -a^

,—Seguidamente se cumple lo mandado, Doy le,

Entraeta —
Número----
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Excino Sr

i/

y— - JX-

SUPLICA

Juan TGrriJ ^Tomá8,natara) 
de "Fuente Pernera, (Córdoba) 
ciiio en ¡----- - ---- -*"— 
-^-1 JO ue iintonio y de LíU)aVdc 53 a^os, 
casado y de canTpo,a V.E. con er respe
to y consideración uebida expone: ue 
en la pasada revolución de 1.33G fué 
condenado en un Consejo de Guerras^ en 
Córdoba,a 1^ pena do-treinta años,ha
biéndose reformad estay eplicandole 
la condema condicional,por su buena 
conductT^.,^ía^^iendose aplicado dicho be
neficio en el campo de prisioneros de 
-L)os-Hermana8,( Sevilla) y ai amparo del 
Decreto de indulto de 9 de Octubre de 
1.945,a V.-^.
L¿ue si a bien lo tiene se digne cnnde- 
derle dichos beneficios del Decreto 
de indulto.
Es gracia que 

espera merecer 
de Dios
Fuente

y vecino
. con douii- 

su ardea Fuente CarréTet^Tp,

pespotuosamente pide y 
de V.E. cuya vida guar- 
año s.muchos

?¿u.mera a 1° ílarzo de i.95o

j.

$

ni

/

D

a
a¡

cmo Sr. Capital General de la 2s Región líilitar.

Süj VILLA. a

1



?

Negociado,

E! Capitán Genera!

T E L E G R A A POSTAL
--------- 1-95 5

Núm. 4393

A! Fisca! Juridico Militar

Centro
Rem.to a V. S. para .n forme !a adjunta instancia promovida por ¿nj/u; ?C.rr!:jCS €'i:/iS,

------- en !a que solicita !os beneficios de! !ndü!to
¿¿9------  a que aqueÜa se refiere, remitiéndola directamente una vez

mismos efectos.

)

:::M3yQ.de:l:St5^ en üni^n de ta Causa núm. 34tX)2. 

efectuado a [a Au.t^o^ia de Guerra a los

De Orden de S. E.
E! Tcntentc Corone! Auditor

- J

__________

.!'JR^D^CO
^'í'
QatiáA 5i -— ct----------------- -------J
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3^ 0.9,220,618

EXCMO SR.
I

3 EL EiSCAL D!CE:

JUAN TORRIJ OtS TO-íAS cuyas circunstancias personales
constan en la presente causa, nthn. 84902 ¡ de 1.939
soiieita le sean aplicados los beneficios de indulto, concedidos por Decreto de 9 de Octubre de 
1943 (D. O. nútn. 236).

Examinada la causa, resulta condenado el peticionario con fecha 3 Febrero 1.94 0 
a ia pena de RhCLUsION MILJLTAR PLRRNiUA 

y accesorias iegaies, como autor de un delito de ADHESION A LA REBELIÓN.
Diclta pena Si fué conmutada posteriormente por la d<30 anos de reclusiot 

mayor. actualidad se encuentra en la situación de libertad condicional
Los Iiecitos determinantes de la sanción, declarados probados en la sentencia, we son 

de ios exceptuados en ei art. l.° det Decreto mencionado y art. 3.° de ias instrucciones det 
Alinisterio del Ejército de 27 de Octubre de 1945 (D. O. núm. 245).

Por todo io expuesto NO ES PROCEDENTE ta concesión de ta gracia soiieitada.
Si así se acordará, deberá volver ia causa a un Instructor para constancia, cumplimiento, 

notificación y cuenta at Consejo Supretno de Justicia AAiiitar.
V. E._n,Q_obstante resoiverá.

Seviiia a de de 19$5
EXCAA O. SR.
EL FISCAL,

3
t

) f AUSÍTOR!A 2 *

En{fade. -----------
i4Ü!K^<ro -----------------
LatYK — ' '

OTROSÍ OIGO: Que caso de denegación de ia gracia por V. E., sí ei interesado intcrponCct recurso ante ci Consejo Supremo, se 
remitirá at mismo testimonio de éste informe, det Dictamen det Auditor y det acuerdo de Vuestra Superior Autori
dad a más de testimonio títerat de ta Sentencia en tos particuiares de hechos y de derecho rotativos at recurrente.

' ' EXCitlO. SR.
EL EtSCAL,



.'. !

jL^xcMO. J'enór !

:

8

ue ücuer-ao con el inforriie úel :Flsc úL durinlco Militar 
de la '^'^gion y por sus propios funüe:iiei.tos, pudiera 
denegar al condenado ouan Torrijos To.ias — - -- -- - 
los beneficios de indulto solicitados.

^i V.j: resuelve de conforá-rnidad, la causa debe pasar 
el Juez Que se designe, para constancia y noti¡Bicacion ni 
interesado, en cuya diligencia se le repuirirá para que 
manifieste si recurre o no eR alzada del acuerdo recaído, 
ante el Cose jo Supremo de Justicia Militar, recurso oue 
tiene derecho a interooner en el pl^o de IC dias natura
les, contados a partir de la fecha de la referida notifi
cación.Mientras no transcurra dicho periodo de tiemoo, el- 
auez retendrá ias actuaciones, en espera de pue el Ínteres 
sado ejercite o no, su derecho a recurrir.

Caso de Gue exoire el plazo de tiempo menciona^, sin
gue se In^rponga él recurso, el instructor lo har<^ consta 
tar asi por diligencia, y, sin más tramites elevara las ac 
tuaciones a esta ludltori^^.

Sn caso controlólo, ó sea, cuando dentro del plazo fija 
do de diez dlas naturales, el interesado interpusiese el 
recurso de ¿Izada a que tiene derecho, el Instructor segui
damente deducirá testimonio comprensivo de los partícula- 
siguientes:Literal de 1. diligencia en la que se interponga 
recurso, o unión del testimonio del escrlLo original, en 
el Caso de que el interesado Interponga el recurso por me
dio de escrito. _ . -Literal del i-(esy^tado de la sencencia, reierence a 

aicho^condenado recurrente,^ya que puede darse el caSO con 
gron fi^ecuencla, que sean mas de uno los que aporezcoii con 
denados en la misma sentencia y con resultados separados 
por Cada uno de los condenados.LiterDl igualmente del infoimie ael lltmo. ¿r. i^isca 
Jurídico.Militar. . .4^ Literal también del dictamen del axemo. ^r. .^Udiuor 

^^^^Litera^ del Decreto del Dxemo. sr. Capitán General
^Sl^exSesado testimonio en unión de la causa lo eleva

rá seguidamente a esta .-lUditoria a los e±ectos -^ua proce—
V.D. no obstante resolverá. 
Sevilla 28 de Marzo de 1,955.^ 

áUDITOR GDN¿;R.'Í.

i

f



SECRETARÍA DE JUSUOA

29 de *^¡20 de 19 53 .

I

De conformidad con e) anterior dictamen de mi Auditor, acuerdo-DllllSXíAILtos beneficios de! de-
I

jde induíto de 9 de Octubre de 1945 a! rematado . 'lUAI'f 'jlDUfUJOS ^l.IáS -L-é-íc.__
'pl procedLraíon^u sutiiarísimu num. 24.902-59
/ para cumpümiento de cuanto se propone, pase a! Jne?r. _________________________

<



ITN GONZALEZ Comrdante Artilleria, jnez Instructor designado 
pera la traaitaJi^a del presente proeedimientr.

C E R T I i I c ''í hebieadn 

de ArtiLLeria D^N GUILLERH^ 

mi presencie y enterado del

ge n to

cer 8

de nombrar decretarlo, designo el ^^r- 

ARJ^RA GARCIA, quien despúes de compare- 

cargo qu^ se le confiere, juró cumplir— 

firmándola en pruebe de conformidad en Córdoba a seis'

de Abril de mil novecientos clncuen^^ y ciño.

lo bien y fielmente,



PROVIDENCIA JUEZ.- 
Sr. GONZALEZ S^T^.

En Córdoba e seis de Abril de mil nr^vecientr^s cinc, 
ta y cinco.

Recibido el presente Procedimiento Sumarisimo 
gencia ní. 249^2-39, instruido al penado JUAN T^RRIJ^S T^MAS, d^

- ' " ' ' infonTne del Ministerio Fiscal,
acu3eae°'¡ 
^uzga-

- —s pa^^^
dictamen ^.uditorial y decreto ente- '

rematado en el acto de su notificaciót^?
. ............  _ acompasado del eludido testimonir^ se remitirá^'* 
de notificación at citado rematado remitiré al: Señor Juez

de Pesadas (Córdoba) a diligenciar en el 
Carreteros, haciéndole entrega d^i 
el derecho tiene recupri

creterie de Justicia de le Región, con informe del Ministerio Fi 
temen Auditorial y Decreto aprobatorio de la Autoridad Judicial, 
recibo a dicha Autoridad Judicial de haber tenido entrada en este 
do; a cumplimiento de cuanto se ordena, dedúzcanse un testimonio d^ 
ticularidades del Informé Fiscal, dictamen nuditorial y decreto 
ceden, pare su entrega al citado rematado en el acto de au 
formúlese exhorto el que acompañado del eludido testimonio 
g efectoQ de n^tific^oión citado rematado se remitáis
primera Instancia e Instrucción 
penado con domicilio en aldea de Fuente 
mismo en dicho acto, y haciéndole saber 
en Alzada en el plazo consignado.

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo



-/ 7 . ...y

....G.íl^.p.dpnj;e._áe..j^ riá-., Juez truc tor Mi li ta^ 
Pla^a-íde nrSrnnh^

jaafiRiK^o de...Urgencia...oiü  ̂ !^=^o'&tri^tdo..-ja.üpLenad.cL..,JUAN_.Tr^.l

r P"'^ '

¡esigne
.0 y por phoveido 
iás que al final 
nhombre de S.. E 
1 el mió le ruego

3n'

ic
e

. y-

y dpi prnoedimíeLtito Su- 

.c,..alL¿de.lhtc..d6.,..ReheLli¿D..
juem...d.e.....P....C....A1J1..A- S ( Co rdo'bo) \ ,,,

ne, respetuosamente saluda y partiq^ip-o: Que- en dicho Procedimien- 
de esta fecha, he acordado la-práctica"de las diligen-. 
se dirán; y para que dipho acuerdo níieda tei^ar l^gar. 
E^^JEEE DEL ESTADO (q. D. g^) le.exhorto y requiero y 
y encargo, que luego que^lo recibo io mánde ver y cum- 

ir, disponiendo se me acuse-recibo y.^uná vez evacuado me sea devuel to 
con lo íiue contribuirá a la buena ádministraci'ón.

r

e-
h
de

dH^
^rri . .

la mayor, brevedad,
, Justicia.

^;^ado en Córdoba aaueve..-de.-jiby.i.i.^^^^..._^(le mil novecibntos-í?.incii^JÍ!EL.-^..-C_dínco.

DILIGENCIAS QUE SR INTERES-AM \ 7 ' - rt . — —- —  
pera que ae le notifique en lega,! forma al vecino Fuente' Palmera JUAN 

T^AíASf con domicilio en su Qldea de^Fuente Carretero^, la denega— 
íc de indulto del c^ue solicftá, dándole lectura integra del testimrtnic 
í ae acampane, haciéndole entrega del mismo en dicho acto.
,n dicha diligencia se* le re-quirirc pera que manifieste-si recurre nó 
elzada del acuerdo recaído, ante^el Consejo Supramr^ de Justicia lliliter^

]

<r< r* i 6i'í¡



ínterponér 'en el plazo'de l*^ diaa -
Dertir de la feche de la 'referida notificacl¿n.^ir

' recurso' que tiene' derecho e
netureles, contedos c

í

\ i. .

Dedo en Córdoba feche ut—supra. 
EL C^^^.IDDANTE -JUEZ INSTRI^CT'^R.

. /

f

/



y ci nc o

ircvi^c—ci 
cr.

'abal Recio

Con la cual i^¿'.^ Oí'^inaríít

j^o-a^a" ¿t ''oce

Lo

i

-'e íiij. noveojontc- cino^.^enta

in .cyjuicio, -e aconta fi

ropcrto-e al reouirente, OT.i.R'!an.''o nota.

oujapljniento, rertíta-o oi'i^'inal



se ordena por 
ei a^itericr

^^n^te Aaiiera 
cuenta y cinco.
cúmplase cuanto

n dei Partido en
a 1 ug<^',r, segui domen ce, d - j ¿tn do razón 

br.Juez uue orov

el Sr.Juez rnstruc- 
e?ñiorto y hecho devuervc^se

mandó y firma c± 
indicados, doy fe.

Diligencia. de ^o-)
^fic^ció^.__________ )

rrijo Tomóos,naturai y vecino de
en Fuente Carreteros, de cincuenta y cuatro 
C CíJilT3O w 
te de jírtiliería
del mi ano,y entrega de la copi 
como se ordena,bien 
con la solución que 
([Ue no apela ante ei

Un Fuente palmera a diez y seis de Abril c.e mii nove
cientos cincuenta y cipco^ei Sr. Juez de esta vina Aon 

ientonio Aguiia Cabrera,presente yo ei Secretario,y previa 
citación verbal y urgente compareció ei individuo Juan To- 

ésta 'vina con domicilio 
años,casado,de 

Instruido del contenido del e:ñ.jrto del S. Comandan- 
e de -iirtiliería A. Jos6 González Soto,por lectura in*^egra 

'.a cue al mismo se acoii^ana, 
entera.do, contestó: A^e estó:. conforme 
se le ha leido,y por ello,nace coc6z¿..r 

CoYTsejo de Justicia i-iiitar. Fsu^ mc^^ 
que le fu6 se afirma y ratifica en lo dicho 
asegurar no saber,hacienaoio testigo a
S- . Juez, de que doy f^.

* * nífesto y ±eiQ.o 
no firmando por 
su. ruego ? con el

¡Seguidamente se devuerve cumpj-imenta¿.o ^uzgaao de 
trucción dej. Fartic.Oydos* f&.

i



PREVIDENCIA JUEZ.- 
Sr. GONZALEZ sr^TE.

En Cnrdobe a veintitrés de Abril 
cincuenta y cinco.

de mil novecientos

jLo jmenda y firme 3

vez diligenciado,el presente exhorto nna 
razón.

Recibido 
únese el procedimiento de

DILIGENCIA



' í) c)' cJs ¡í

I

Excmo. Sehor

Se recibió el presente proced-!m^.<^t^
dimiento ^^umarisimo de Urgencia nc.24.9^'2- 

del 39, instruido al remM^-r.r^..re^Qatado JUAN Tr^RRijog T^MAS, a efectos de notifi
cación al mismo de la

pación de La gracia de indulto que solicita al 
folio 28, 8 que se refiero oí .

dictamen Áuditorial y decreto aprobatorio
La Autoridad Jndicial(folios 3I y 32.)

Al folio 36, se le notifica al citado encartado, haciéndosele entrega 

de testimonio deducido del Informe Fiscal, Dictamen Auditorial y Decreto 

<^3 la Autoridad Judicial que anteceden, y requerido a la vez para oue ma— 

recurre el alzada a la resolución recaida, manifestó estar 

conforme con la citada resolución

Y creyendo el Juez que suscribe haber cumplimentado cuanto se ordenaba 

en el dictamen y decreto de los folios 31 y 32, tiene el honor de elevar 

lo actuado a respetable Autoridad de V. E. a lo procedente.

V. E. no obtante resolverá.

córdoba 2Ó de Abril de 1,955

EL COMANDANTE JUEZ

ordenado, y se remiten 
al Excmo. Seiior. Audi- 
sta Región, por conduc-t 

General Gobernador Militar de

DILIGENCIA 1^ REBIJON.- seguidamente se cumple lo 
las presentes actuaciones 
tor General de Guerra de e 
to del Excmo. Sr.



JUAN TORRIJOS TOMAS

Excmo. Señor

¡ AUDITOR, Oí

4

Cumplida en todas sus partes ta resolución que ha puesto fin a tas 

presentes actuaciones, procede su archivo sin más trámites.

V. E. no obstante resolverá.

Sevitta 5 de Mayo




